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. En la mariana de ayer, en la Excma. Sala tercera, que presidió el Excmo. Sr. Re
gente de esta Audiencra territorial. SO víó, en grado de revista de la sentencia pro- ,

nunciada por la Sala, segunda del propio superior tribunal, la causa instruida contra
Narciso Casademunt y Aulet, tejedor, soltero, de veinte y siete años de edad, proce
sado por haber dado muerte en la noche del 21 de febrero á su cuñada V á tres sobri
no- de menor edad, vecinos de- Santa Perpétua.-Defendiólo D. Pablo Valls y Pascual.
-Por pnmera vez se presentó ante S ..E. el Iltre. señor fiscal de S. 1\1. D. Demetrro Vi�
llalaz para sostener la acusación como lo hizo de una manera sentida y brillante.

A su tiempo dimos notioía á nuestros lectores de la perpetracien de aquel horrendo
y criminal atentado y de la captura del entonces presunto asesino. La causa fué 11llS
truida con admirable celeridad por el Juzgado de primera inst.ancia del distrito de Tar
rasa, y condenado el reo á Ia pena capital, cuando le fué notificado el justo pero ter
rihle fallo, tuvo lugar un hecho estraordinario en los fastos cnminales: dijo qU8 ee
conformaba con la sentencia y que no queria apelar de ella; igual manifestacioa reíte
ró cuando se le hIZO saber el fallo confir-matorio del tribunal superior que dtó Jugar
á la instancia de revista por no estar del todo conforme con -el primero. y constante
mente ha suplicado á sus defensores que no empleasen el menor empeño en salvarle
la vida. _

A no haber mediado la instancia de revista, la sentencia hubiera sido ejecutada al
mes y medio de cometido el cl'imen.-EI reo en distintas ocasiones se ha manifestado
animado de una resolucíon y entereza salvaje, mostrándose pesaroso de haber sacrí
ficado tí sus sobrinos y poseído de unlamentable rencor en contra de su hermano.

Durante la última Cuaresma se resistió á admiur 103 Sacramentos por la. seguridad
que dijo tenia de que dentro breves dias debería hacer una csntesíon general. ¡'Quieta
el cielo que SI llega el doloroso trance que el infeliz estaba presagíande la ceníesíon
"Y el arrepenurniento seaa cordiales y sinceros!

. Ignorase todavía cual baya SIdo el fallo definitivo.
-E_' M. 1: Sr. Rector �� esta UQi��rs,idad literaria, conferirá mañana jueves, el gra�lode Vcenclado en l\Iedlcl�a y Crrujia a Jos bachilleres en la mi-sma Iaculsad don Ga\par
Rallo y Magnañ, do� José Carbonell y Soler, don Camilo Clausolles y Poutet, non Ri
mon Coma y Dvessaire, don Rupertn Betran y Alcrurln, don Manuel Palco y Burgell,
don Narciso I'alcó y Buqrl-'II, don Juaquin Font y Pujol, siendo apadrinado. por el
Ilustre- Sr. D_ D. Ramon Fsrrer y Garccs.-Leerá el d!scurso- el señor Rallo y dará las
gracias el señor Carbonell., .

-L98 propietarios y �'eclllos de las casas situadas cerca de la acequia Condal se que ..

jan de que no se limpie con. mayor frecuencia el cauce de la misma, á fin de evitar
ciertas emanaciones que consideran nocivas á la salud, sobre todo sí, como lo supo
.nen, _bay en determinados SItIOS cadáveres de animales y otros objetos de fácil cor
rupcion.
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-Segun el Diario dt Ta�rl!gOtt4, desde ayer debió quedar abierta la estación telegrA';;'ñca de Yalls para el serVICIO de la correspondencia privada del interior del reino, y
desde el Ui para la correspondencia mternacional. .

Por la Redaccioft, el .tcr'ttario, MODESTO COSTA Y'TURELL.
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Mercantes españolas.
De Valencia en 3 d., laud Josefina. de 43 t., p. Pedro Cortés, con 100 cajones tabaco á D. Juan

Fontanill as, y 400 carneros á D. Gil l\lartí. .

De Pinatar y Torrevleja en ¡n." Iautí Ccncepcíon de 4.0 t., p. Lucas Molina., con 750 fanegas
cebada ti D. Juan Estrany.'

'

De Marsella en 18 horas, vapor Madrid, de 37i t., c. N. Cartlcarte, con 18 bultos sedería,
-papel. relojería y otros á los señores Solá y MonDer, 20 narrtcas sal de sosa á D. MariaDo L1o
btlt, 12 id. íd., 1 bulto charoles y 1 de instrumentos á D. D. Fiol, !) cajas algodonerta ,á D. J'. Tin
torer, 12 id. esencias. drogas y cristales á. D. n. VHaclara, 8� alados acero á D. C. Damians, 12.
bultos especias á. D. C. Putgoríol, 5 id. laaería á D. José Soler, 17 id. QUincalla: estampas, cera
y otros á la señora viuda Solá y Amat, G sacos café á D. J. VidaL y Rivas, 3 cajas vidrios á. los
señores Ferrer y Ferrer, � id. papel al mismo, 2 id. porcelana á,1(¡5 señores Bosch é hijo, a íd.
cristal á D . .l. Á ud 1'0 it , 3 balas lana á los señores Capmany y Compañía, otros electos a varios
señores y 39 pasajeros. Consignado á. don Daniel Ripol.

De Yatencia el! 3 d., lanü Ventura, de 2U t., p. Petegrln Collado, con 4.65 ovejas á D. Gil Mar
tf,'yJ3 fardos pieles

á

D. Ventura Pons.
De Cultera eu a d., Iaud Castillo, de 19 t., p. Joaquín Balaguer, con 80 millares naraoj.s.
�� -----�.�----------------------�----
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R1l:AL DECRETO.

Conviniendo organizar de una manera definitiva él servicio de la. eonduccton de la corres
pondencia entre la Peníusula y las islas de Cuba y Puerto- Rico; de conformidad con lo PJ opnes
te por tllfinistlj}'io de la Guerra y ele Ultramar, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de
Ministros, Yengo {'D decretar lo siguiente:
Al'\iculo 1.° Se antortza al .&1inistl'o encargado del despacho de Jos negocíos de Ultramar

para contratar en pública liciLacion el establecimiento de una línea de vapores-correos entre la
Península y las islas ele Cuba y Puerto-Rico , con arreglo al pliego de condiciones aprobado en

esta fecha.
�.rt. �.o La subvenclon que habrá. de abonarse á-la empresa se determinará-en Consejo de

Mioistros'eldia mismo de la subasta, y se publicará en el acto de aquella pt r el Director gene
ral de Ultramar. '

Art. 3.° .... asubasta será únicamente sobre el precíode cada viaje redondo, ó sea de ida y
'Vuelta, y las sociedades ó particulares que quieran interesarse en esta empresa dirigirán pre
cisamente sus propostcíones arregtadas ál modelo aprobado y en pllegos cenados á la utreccíon
genera} de Ultramar antes de las tres de la. tarde del día anterior á la subasta. .

Art. 4.° $i un-licitador quisiere retirar un pliego después de entregado incurrirá en la pér
dida del depósito prestado para presentarse en la subasta.
Art. 5.° Los interesados acompañarán á sus propesicíones el documento que acredite haber

ccaslguaoo prévlarnente en la Caja general de Depósitos la cantidad de un milIon de reales en

metálico, Ó su equivalencia á. los tipos establecídcs en la clase de valores admisibles para este
objeto. .

.
.

Art G.o La subasta tendrá. lugar en el local de la Direccíon general de Ultramar el día 12 de

agosto del oorriente afio, á. las dos de la larde , ante el Director general de Uliramar , ron asís-
.

tenela ele un ofichl del Miniskrio de Marina.. designado por el Ministerio del ramo, y del Jefe di'
la seccíou de Gobernacion de fa espresada Dlrcccíon general de Ultramar. Empezara el acto por
la lectura de este Real decreto y del pliego de coudiciones á. que deben estar arregladas las

proposiciones. procediéndose en seguida á la apertura y pnblicacion del pliego cerrado en que
conste el tipo de la subvencíon señalado p.{)r e.l Gobierno para cada viaje redondo, ósea el.e.lda
y vuelta , )' de-pues a la apertura y publicacíon tambten de los pliegos cerrados de los ncíta-
dores. ,'.
Art. 7.0 Abiertos los pliegos y examinadas las proposícíones que contengan, se declarara en

�1 acto la que mas ventajas orrezca, á. reserva de la correspondlente aprobacíon dell\linistro en

cargado del u�spiOChlJ de los negocios de Uürauiar. Si resultasen dos ó mas proposícton-s i.g�a
les se abrirá. potl'e estas solamente una puja oral por espacio ne un cuarto de Llora, adjudtcan
dose en seguida provisionalmente f'1 serviclo al mejor postor: en esta puja oral no se afll1lltll'él

nioguna qll� no llegue {l la cantill ad tl � 2, OO� fS. pr)r lo menos por viaj � redondo,
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.b�. 8,� La resolucío» de óualquíera duda. que en el acto de la subasta se. SUS(\1t1! para-la'

.'

adjudícacton recaera dentro del término de 24 lloras. .

.

. < -

. Art. 9.0 Concluida la subasta, serán devueltos los resguardos de depósitos, co.n�tituido�
con arreglo al art. 5.0, á los Interesados curas proposiciones no nubteren sido admíudas. re

servándose elll,el aüjudtcatorío provisional, quien en pi término de tres días deberá aumentar '

la suma que queda espresaüa hasta la que se <4etermioa en el pliego de condiciones para res

pender del (jumplill1ien.�o del contrato, perdiendo esta cantidad si no empezare á. haeer �1 8tH'
VICIO dentro del plazo tJJado, o si no otorgase la correspuudlente escritura en el. térmtao d�
ocho días. ..

Art. 10. El MinistrQ á quien esté cometido ei despacho de los negocios de Ultramar queda
encargado de la ejecucloa del presente decreto. I

•.

.

Dado eu Arenjuez a seis de mayo de mil ochocientos cincuenta y nueve,=Esti rubricado de
la Real mano.=El Ministro' d.J la Guerra � de Ultramar, Leopolüs O'Dounell. . '

Pliego de condiciones para clIntratar el se: vicio de eonüuceton de la corresptmdencia entre la Penuuu»
,

la y las islas de Cuba y de. Puerto-Rico. .
"

Artícnlo 1.0 La Empresa que tome a su cargo este servicio se compromete á conducir I�
correspondeucla de Cádlz a la Habana y viceversa en buques d",vapor de las condlclones gu�;
se espresaran en los artículos Siguientes: ,'.. '.

Art. 2.0 El concesionario de este servicio po.írá verificarlo por sí, Ó adoptar al erecto cual-
.

quiera de los medios de asoca.íon que reconocen el Código de Comercio espanol y demás te':

yes vigentes. .

Art. �p En el caso de que tI.Joptase el medio de la sociedad anónima ó comanditaria, el
domicilio de la socledad se estaclecera en la Peuínsuia ó en la isla de Cuba, y sus gerentes,
administradores é interventores serán nombrados por el Gobierno á propuesta en terna de la.
Empresa.

Art. 4,0 El Gobierno, cuando lo estimare conveniente, podrá no aceptar á ninguno de Jos
propuestas y exigir nuevas ternas.

.

Art. la. La Krnpl'esa tendrá constantemente destinados á este servicio ocho vapores, para
hacer un viaje cad u. 15 días, saliendo simultáneamente de Cadiz y la Habaua.

Estos buques serán indispensablemente de pabellón nacional, con todos los requt silos que
para ello eXigen las leyes. .

'

Serán nuevos en todas sus partes de casco, aparejos, máquinas y calderas.
.

Los casc�s podrán ser de hierro Ó de madera, pero construidos en ambos casos con los rae

J�re� materiaíes que se usen, y con la solidez que su continuo y fuerte servícto requiere, me
díaran 2,000 tonetunas, cuando menos, calculadas por la formula
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de que se sirven 10& constructores ingleses para determínar lo que ellos llaman Btlildef\� too-
.

nage (tonelaje de coastructores), siendo E ladistancia en plés.íngteses entre. dos perpendícuta- I

res á la quilla, tirada una de ellas por la cara do proa de la roda. á la. altura de la Cl1l)�erla su..:
perior, y la otra pOI' la cara de popa del codaste á la. altura del arranque de la bovedilla, y 1U ;

la mayor manga del buque. formada de fuera á. fuera. espresada tauiuíeu eu plés íng+eses.
,

.

Los aparejos serán proporcionados á los cascos y objeto de su servício, y la perch erta sera
. de la.. mejores calidades, con esctusion absoluta de la del Canadá. .

.

Las máquinas serán de héiice de la mejor coustruccíon, de acclon directa, y tendrán, C1.1 an-
ds menos, la tuerza celectiva de:lOQ caballos nomínales que se' calcu lará por � Iórumla
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en la cual N representa el número de cilindros. A. el área efectiva de uno de los émbolos en. ;
pulgadas cuadradas inglesas y V la veloctdad. Esta se supondrá. de 360 pies ingleses Gonstantes
por minuto. .

.

Las calderas serán tubulares. de solídéz y tamaño suficientes para Ias máquinas, y provis
tas de las correspoddientes valvulas de seguridad yaparatos métricos de las mejor es patentes,

Las carboneras serán de hierro y de suficiente cabida para 800 toneladas cuando ureuos dcf
combustible.

Las cámaras de pasajeros estarán construidas y amuebladas con toda la decencia y provís
tas de todo lo necesario para el servicio de mesa v cama. Los camarotes deberan Lene!' toda la
ventilacioa postuíe, y d número de pasajeros que se podrá alojar en cada uno de ellos Befa
fijado por el G ablerno con arreglo á su magnitud. ,

ESto3 vapol'es lIev,lran pa�·..L su� rnlq!lÍ�as lag pieza, de I'espeto que se llevan en los buquesde la A.rmada. O�ba('a!} tl'U!)l011 �st1.r prov!stus uel competenL� nÚ,muJ �� eru.l.iarcaciOlllls m�-
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nores, aacías y cadenas J� suficiente tamaño, alj i VeS de hierro de cabida pruporcionada &1 nú
m�r� de pasajeros y tripulantes, togon, destilador de agua salada. y todos 103 demás per-erchos
y útiles de los cargos del contramaestre y carpintero. Llevarán aslmismo cronómetros, baró
metros y cartas é instrumento! para la naveguclen.

Cada buque llevará para su tteftmsa, cuando menos, el armamento siguiente, en complete
'bnep. estado de servicio:

Dos oañoues de á 32, de 42 qulstales de peso, montados en cureñas de marina, y con pólvo-
ra y mamciones para 30 ttros cada uno, .

. \. Veinte carabinas rayadas de percusíon ¿on 100 tiros para cada una.
Veiote sables dem<lrina.· .

,

Este armamentoserá presentado por fa empresa en cada buque y reconocido por la Junta de
Est�do mayor de Art.lllería dt!1 dvpartamento de Cádiz, la que pasará el eorrespondíente estado
tie mspeccion ª1 Capítan general Gel mismo paraque esta Autoridad lo remita al Q-oblerno, con
10 demas del recenocímíonto de los buques de que se l�ablará despues.

".rt. 6.· La empresa presentará al Gobierno, dentro de los dos meses de adjudicado el ser
VlCIQ, los planos, dimensiones y escantillones de construccíon de los cascos y sus arboladuras,

. tt� las máquinas y sus calderas, espresando.en ellos los resul tados de los cálculos, yespecifi
cando los pesos qua se asignen al casco, arboladura, máquinas completas y carga. A. dichos
planos acompañarán 108 de dislribucion de cámaras y demás repartimiento, ! una noticia 4el

I

numero y da las dimensiones ptjncipales de los botes que aslgrren á cada buque
.

1-os planos serán reconocuíos pOI' la Dlrecclon de Ingenieros de la Armada, y en vista de sus
observaciones, 108 devolverá el Gobierno á la Empresa con su adopeíon ó con las reformas que
juzgue conveniente proponer. '

neutro de los 30 nías slguíentes á'la presentaclon se adoptará una resolue'oa, admitiendo ó
desech'3ndo los planos por el Ministerio de Marina. '

Los planos que queden deñnítívamente aceptados serán sellados por el iGQbierno y por la
�!Dpreia, y se depositará. un l'jemplar en el archivo de la referida Direccion de Ingenieros, d,.
blendose construir' con sujecíoa a dicbos planos los buques, sus máquinas y calderas .

.lrl. 7.· f;n el mes de enero de 1�61 empezará. la Empresa el servicio, despachando sus bu-
ques desde Cadlz.

.

.
, .

.

I

.

L,s días de salída serán el 1.0 y elltj de cada mes. Los buques deberán ser presentados 20
dtas antes de su salida para que puedan ser reconocidos por la marina, en la forma que se es-

presa en' el articulo siguiente:
.

, Art. 8.· El Gobierno nombrará por el Minislerio de Marina la comision facultativa que ha
de reconocer los buques, y á la cual se entregaran los planos sellados de que �rata. la condicion
D. a Dicha. comision examinará: I

1.° • .si los cascos están construídos con arreglo á los planos y con la solidez que en cada una
de sus partes requiere el servicio que han de desempeñar, comprobando las dimensioaes Y
determmando por la fórmula de la condlcíon 5.a si tienen la capacidad exigida.

!.II Si la arboladura y velas está arreglada á tos planes aceptados: si la perchería es' bue
sa, y si las jarcia! y herrajes tienen la necesaria resístencla.

3." Si las máquinas correspondená losplanos aprobados, tomando las dimensiones de sus

.partes principales, y comprobando si tienen la fuerza nominal mínima marcada en el art, 0.°, Ó
la que resulte con arreglo á la fórmula estableclda en el mismo.
'." Verificará. igual reconocrmíento con las calderas, que deberán ser probadas cerrando

as valvu'as de seguridad é inyectando agua. hasta tener 4.0 libras de presión por pulgada eua

duda, aun que para el trabajó .ocdínarís de las máquinas las reíeríoas válvulas no deberán
cargarse sino á razón de ,18 libras flOI' pulgada cuadrada, que es ti máximo límite de la presíen
del vapor con que deben trabajar las calderas.

'

!).. Medirá las carboneras para asegurarse de su capacidad, señalando la que tengan.
ti· EXiLminariÍ las cámaras para ver si están construidas y amuebladas con decencia; si en

los caiJlarotes .están bien dispuestos los alojamientos y asignado únicamente el número de pa
sajeros que con las condiciones de salubridad debidas pueden caber en cada uno, y si están bien
provistos del servicio de cama y mesa.

7.° y por úHiglO, reconocerá tambien si los buques tienen las piezas de máquinas y arbo
ladura de respeto que deben llevar constantemente las embarcaciones menores competentes,
anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos, aljibes 'de hierro, cuya cabida S6 espresara, y los
instrumentos y,carta.s de.navegacíun. •

AI'I. 9. Concluido el reconocimiento formará la Junta racnuauva un estado en que se pre
sente el de las respecuvas partes reconocidas y aprobadas, el enal sera entregado al Capttan.ge
neral del departamento" qnlen tendra la f_euHad de hacerlo ampliar en cualquiera de las par
tes que juzgue convecíentc, remitiéndolo &1 Gobterno con las observacíones qus crea coudu-
cent-s. .

.
,

Art. 10. ltecoDocidos los buques en la forma espresada, se pondrá á bOJ:do de ellos 1!1 mi
tad lid carbón que admitan S11S carboneras y la carga que se cODslderesuficl!nte para dtJ�rloi
eu una buena linea de uavegacíon á fin de proceder a la prueba de.marcha. Esta s� ver�licará.
ea alta mar, en .bnenas condiciones uevlento nonancibte y con mar llana, y en �I srtuacroa, el
buque deberá aunar tres boras consecutivas él razon de n millas po� hora, medldas con la cor

redera .de ordenanza, navegando á toda vela y maquísa, 60n rumbo a un largo y con una pre
ston del vapor en las calderas menor de t8libras por pulgada cuadra.

e
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e A;t.' it. La Junta. examinará durante esta prSeba el trabajo de Ias máqnina� por medio
del indicador, de que deberán estar provistos, así como el modo de .0brar-deJ ap�reJo Y �as �ro
piedades mas notables del buque, haciendo sobre todo las observactones .que e��lme conve�l1en
tes: de los resultados y pormenores formará un estado general, que sera remítído al Gobíerno
por conducto del Capitan general del departamento.

Art. Í'!. El Gobierno, en vista de los resultados de los reconocimientos y pruebas, y de las
observaciones de Ia Junta facultativa' y del Capitan general al remitir los estados de que que
da hecha mencíon, determinará las reformas que juzgue oportunas para remediar oualqutera
falta, si la hubiere, Ó dar en caso contrario su completa aprebaéíou.

Art. 13. No obstante el lipo de tonelaje que se fija en el art. 4°, queda facultada la Empre
sa qara construir buques d- mayor porte. SI asl lo conviniese. En este caso. per cada cuatro to
neladas de aumento en el casco correspondera, cuando m.nos, el de un caballo de tuérsa D()
minal en la. maquina, y por cada caballo nominal de tuerza en la máquina se aumentará cabi
da en las carboneras para 1,6 toneladas de carbón limpio.

Art. H.. Los reconoctmtentos de que hablan Ia.s condiciones 7.& y siguientes deberán, en
caso de aumento, entenderse en todas sus partes con arreglo al tonelaje' que midan los bu-

qU�rt. 15. Los huques tardarán cuando más 19 dias en cada viaje de ida de C�diz á la Bab1-
na, tocando en Canarias J Puerto-Rico; en los viajes de vuelta tardarán, tambien cuando mas' ..
18 dias.

Art.16. Las causas por fuerza mayor que lo impidan ó causen cualaulera otra detencion ó'
avería deberán probarse ante la Junta facultativa con los documentos que las jusuñquen.

Art.17. Si en cualquier tiempo. durante la conrínuaeíon de este contrato, se inventare cual
quier medio de proputsíon mas perfecto, se obliga la Empresa á adoptarlo, mediante la com

pensacíon que pacte cen el Gobierno por los gas los que esto pudiera óngínarle.
Art. 18. En caso de pérdida de alguno de los buques, la Empr�sa estará oblígada á repo

nerle dentro del plazo de U meses, contados desde el dia en que se lo notifique el Gobierno. ra
ra ello se seguíran las mismas condiciones establecidas para la construccíen de los primitivos;
pero la Empresa deberá atenerse alas mstruccíones que le dé el Gobierno sobre cascos. máquí
nas y demás, segun los adelantos que se hayan hecho en el todo ó en cualquiera de estas partes.

Art. 19. Durante la construcclon del vapor nuevo en reemplazo del perdido, podrá usar la
Empresa otro, cuyas medidas, máquinas, estado y condiciones de servicio merezcan la aproba
cloa del Gtbierno.

ArLo 20. Los buques estarán dolados en cada viaje con el número de tripulantes, cuando
menos, que á contínuacíon se espresan: ,

Un Capítan, un segundo Capítan, dos terceros pilotos, un contramaestre, un guardian, SO
marineros, matro de ellos timoneles; un primer maquinista, uno segundo íd., dos austlíares
de id .. 16 fogoueros, un capellan, un méarco-oírujano y los críades y sirvientes de cámaras y co
cinas necesarios para el servlcío de los pasajeros.

Esta rrlpularton será embarcada con los requisitos y -práctica de las leyes que rigen en la ma - \

terla para todos los buqu: s mercantes. Sin embargo los Capitanes han de (merecer la. aprobaeíou
del.Capítan general del departamento ó apostadero donde se embarcasen. .-

ArLo 21. La Bmpres i esta obligada á. mantener constantemente en buen uso y límpíeza los
cascos y particularmente sus fundos, las mánuíuas y calderas que la Junta á que, se .reñere 1&
condícíon siguiente podrá someter á las pruebas de que trata la condicion I.a, siempre que lo
estime oportuno. -A.simismo mantendrá en nuen estado y en las cantidades competentes todcs
los pertrechos y útiles del uso de los buques y para el servicio de los pasajeros. '

Art. U. Para. la debida -" igtlarrcra y segurtuad del cumplmíento de la condicion anterícr,
nombrara el Capilan general del departamento de Cildiz una junta compuesta de tres personas
competentes de los cuerpos de la Armada que Insp-ccíonen los buques cada dos viajes compre
tos que bagan, Ó antes si lojuzgan oportuno, dándole cuenta del estado en que los encuentren,
para que con su antorídad baga remediar las faltas Que tengan Ó abusos que se Intreduscan no-
permitiéndoles las saüdas "i se negasen á verificarlo.

.'

.

Art. 23
r •

Si se -ncontrase que por cualquíer accidente el casco, máquinas ó {calderas hu- ,

bler.an sutrldo una avena. que DO permita al buque navegar con seguríuad , tiene tacuuau el
CapIl�� general �e.l departamento para (I.eteuer el vapor! dando cuenta. al Gobierno; y DO se
permitíra baga VIaje sin que antes remedie completamente la avería á sausraecíon de Ja Junta
que lo reconocerá al erecto.

ArLo 2í. Si la reparacíon de la avería exigiere un liempe tal que el buque tuviera que per
der su turno de servicio, podrá. la compañía reemplazarle provrsíonaímente en los mismos ter
míaos que prescribe el arto 18.

ArL 25. Iguales facultades ejercerá en todo el Comandante general del apostadero de la
Habana si las averías t:t.1Viera� que .rem¡>diarse en aquel punto.

Ar�� 26. Ha los viajes se Cadiz a. la.Babana. tocarán los vapores en Santa �ruz de Tenerife
y Puerto-ñíco ,no pudiendo p�sar su deteucíon en cada uno de estos puntos de 1! -boras ; las
espeeíctcnes de vuelta stlr�n directas desde la Habana hasta Cádíz , esceptuando lOS casos en
que las eyes sanítartas exijan �ue los. buques vayan á Vigo .

....
Art �7. La E!Dpr�sa.se oblJ�a, bajo su reapuasauttldad directa. á conducir gratuitament

la. correspondencía públíca y pn vada entre los puntos esueuios é Intennedíos de la línea. �'
!rt '28 L'CB Oapítancs do: l('� buques recoger án Pi)! �l mísmcs d¡ las AdmiDist¡a{Í'JQ( � ds
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COl'r8lj� r�sp(_)cH.v�s la correapondenela, la �ustodl�.rán 110 la forma que la reciban y la entre
g�tra!l en I� �dmlhLstraCJo.n a que vaya .destl�ad.a. SI el Capi.lan [10 recogiese la corresponden.
era, o coraettese alguna mita que produjere perdida de elía.Iñcurrírá la Empresa..cn una multa
di 8.000 pesos. En el caso de que por culpa Ú omísion del Capttau sufra deterioro ta correspon-
,d.eOCI3, pagará. la.Empresa 3,000 pesos de multa, sin perjuicio de la responsabilidad criminal á.
que en uno. u otro caso hubiere lugar ..
:. Art. 29. Los Capitanes de los buques tendrán la obligacion de presentar los cuade rnos de
bitácora y de vapor siempre que.se les pidan por las A utorldades de marina en los. puntos estre
mes de la línea a Iin de qne el Gobierno pueda íutormarse, cuando lo crea conveniente, de la
regulandad, exactitud y diligencia con que se verifique el servicio y exigir la responsabilidad
á que hubiere Jugar. Los referidos cuadernos de bitácora y de vapor deberán llevarse del mis
mo modo que en los buques de guerra.

Art. 30. Además el Gobierno podrá, cuando lo creyere conveniente, enviar un Oficial de la
�arina. he guerra encada uno de les Duques para asegurarse del buen cumplimiento de la
Empresa. .

ArLo 31.
.
Este Oficial será gratuitamente comprendldo pan todos conceptos entre los pasa

eros.de primera cámara, y la Empresa le proporcionará un camarote que tenga la Indepcn
denCia necesaria para que pueda llevar al corriente' sus trabajos.

Art. 22. Si ocurriesen dudas sobre las salidas, arribadas ú otras providencias facultativas.
deberá constar la opinion de dicho Oficial en las actas de las Juntas de Oficic¡les.t1e la nave, que
precisamente habrán de tener lugar con arreglo al Código de Cemerclo, corno asimismo su pre
testa contra cualquier dlsposícíon del Ca.uitan que a. su j uícío cediese en daño de! servicio.
l. Art. 33. La Empresa se csmproraete u admltír en cada uno 'de sus buques, cuando el Go
híel'Qo lo exigiere, dos aprendíées de maquinista.

-Art. Si. Deberán tambien ser admitidos en los buques los soldados y marineras que el Go
bierno desunase á la isla dé Puerto- R.ico Ó Cuba. Los precios que en este caso se abonarán a la
Empresa. SE' arreglarán á la tarifa de 7 de agosto de 1842, pero partiendo de la base de que en
vez de los 30 y 35 ps. Cs. por soldado ó marinero que en ella respectívam ente se señalan, solo
se pagarán 17 y 20;1 todos los demás precios se arreglaran proporcíoaalmente á estas rebajas .

.
Art. 3:;. Sí el Gobierno quisiera embarcar, en circunstancias ordinarias. 'efectos de su ser

vicio, !a Emprssa DO podre negarse á ello, siendo avisada con 15 días de anuctpacíon. Para las
circunstancias especiales que pudiesen ocurrir, ten drá siempre la !<.:mpresa reservados y á di s
posícíon del Gobierno en la peuínsola y á la del Gobernador Capttan general en la Habana, dos
camarotes de primera clase hasta 24 horas antes de la señalada para la salida del buque.

Art. 36. Por Jos fletes de efectos abonará.el Gobierno á la Empresa los precios corrientes
en plaza. :

Arl. 37. Si el Gobierno neeesltaseuülízar uno ó mas buques de la Empresa. tendrá esta
ebligacton de facilitarlas siempre que se le-avisare con un mes de anticlpacron , abonándosela
lo que el Gobierno estimare justo, f'révia tasacíon de peritos nombrados por las partes: contra
la resolucíon del Gobie-rno queda salvo

á

la Empresa el recurso que las . leyes establecen.
Art. 38. El Gobierno podrá detenerla salida del vapor-correo basta las doce del día si

gulente del seüalado para-su marcha: si la detuviese por mas tiempo abonará á. la Empresa la
cantidad de 16,000 rs. vn. por cada día.

Art. 39. En el caso de guerra podrá el Goblerno disponer de los vapores de la Empresa, in
demnizando á esta de su valor, justipreciado en la forma establectda en el arto 37,

ArL 40. Si la ocupacíon de los buques Iuese, tan solo para un servicio especial, se abona
rá a la Empresa el flete que se estipule deeomun acuerdo: si durante este servicio Jos buques
f.,e�eQ apresados ó destruidos por el enemigo, el pobierno abenará á la Empresa su valor
�W.

'

art. 41. En los casos espresados en los dos artículos anteriores y cuando el Gobierno dis
ponga de mas de un buque, fa Empresa no estará Obligada á hacer el número de viajes estlpu
lad!) en estas condiciones: un arreglo especial, hecho de comnn acuerdo, fijará entonces las al
teracíones que se hayan de hacer en el número y época de los Viajes.

Art 4'2. La Empresa no podrá ceder ni enajenar esta conceston sin la prévla autcrtzactoa
y aprobeclon del Gobierno. .

Art. 43. Los buques destinados á este servicio quedarán especialmente ebllgadas y afectos
al oumptímtento de este contrato, sin que en ntngun caso ni por níngun concepto se admita la
preferencia de ninguna otra ohllgacíen ni crédito: la Empresa además garantizará el cumptí
miento de lo pactado. conslgnando en la Caj a general.de Depósitos 4 millones de reales en me

tálico ó en papel del Estado al tipo corriente, segun cotízaclon oficial del día en que se haga la
acjudícacton. ,;,.

.Arl.. 44. El depósito meneíonado quedará reducido á'2 millones cuando todos los buques
de la línea estén en servicio: esta reducclon se hará proporcionalmente, segun vayan siendo
admítídos los vapores de la Empresa.

.

Art. 45. S11a Empresa dejase de hacer por su culpa una d-e las espedlctones á que queda
obltgada, íncurrírj, en 11 multa de 50.01l0 pesos por la primera vez, y de 10(),OOO por-cada una
d�: las sucesivas. Si las faltas fuesen de las ordlaarías que pueden nacer en el curso del cum
plímíeuto del.contrato. la Empresa incurrirá en una multa de 8,000 pesos por la primera vez, y
de 16,000 por las sucesivas. •

-

�rt..'6. ,Tod.a.s las muttas en que incurra. la Empresa se entenderán sin periuícíe de la re�
, I

,
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ponsabllidad cnmtnal i\ que hubiere lugar, y se tomará desde luego su Importe de( d�posito.
que ['8 rcñere el art, 43, . .

Arl. 47. La dísmínuelon que tenga el depósito por esta causa será repuesta. en el térmíno
de ocho dias.

.

Art. 48. En el caso de que la Empresa haya establecido su domicilio fuera de la corte, ten
dra en ella una persona competentemente autorizada que la represente en todo cuanto tenga
que tratar con el Gosíerno respecto de este contrato. Este apoderado deberá. estar autorlzade
con poderes bastarites, no solo para representar á la Empresa, tanto [udielal como estrajudí
cíalmcnte, sino tamblen para. Obligarla en cuantos asuntos ocurran r�!ativos á la. ejecucíon y
cumplimiento del presente convenio.

Art. i�. En pago de este servicio satisfará el Gobierno á la Empresa por cada viaj� redon ..

do, o sea de ida y vuelta, \ a subveucíon que resulte de la subasta. El pago se nara mensual
mente por las cajas de la. isla de Cuba con preferencia á cualquier otra atencíon.

Arl. 50. Los vapores de la Empresa serán preteridos para su despacho en las visita� y eñcí
ms del Estado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en el momento en Que se presenten. sus
peudíendusc cualquier otro asunto, si Juese necesario" hasta que se quede despachado el
correo. .

ArL. :H. Siempre que no resultare perjuicio para los trabajos urgentes de los buques ds
guerra, Jos vapores de la Empresa serán auunudos, previo el permiso de la Alltoridad de m arí
na, para sus composiciones en los arsenales, diques o varaderos del Estado, abonando los gas.
tos que ocasionen.' ,.'

.

Art. 32. El Gobierno se comprometo � no hacer durante el tiempo de este convenio conce ..

srones Iguales alas presentes para el establecimiento de otra línea de vapores entre los mis"
mos puntos.

. '. �

Esto, no obstante, si el Gobierno creyere conveniente aumentar el número de viajes, la. Em...

presa tendrá derecho á nacer este nuevo servicio por el precio y con las condiciones esupula-.
das ea cl presente contrato. Si la Empresa no aceptare este aumento de viajes, quedará el Go ..
bierno en completa libertad de contratar del modo que crea mas convemente el nuevo servi
cio, sin que por eso se haga la menor alteracíon en el presente contrato.

Arl. 54. La duraclon del contrato será de ocho años, contados desse la fecha en que príncí
pieu los buques á hacer servicio. A voluntad del Gobierno, podrá prorogarse el contrato 'por
otros Jos años, si el estado de los buques lo permitiese.

Art. 5:). Los gastos de la escritura y de cuatro copias para el Gobierno serán de cuenta del'
con trausta ,

Aprobado por S. M. do acuerdo con el parecer del Consejo de Sres. !tinistros. '--..
�Madr1d 6 de mayo de 1859.=Ulloa '

. (.O�1 .' ! .

Modelo de proposieio»,
.

�l que suscribe se compromete á hacer el servrcio de conducir la correspondencía entre la
Península y ras Islas .de Cuba y Puerto-Rico por la cantidad de.: .. '.' .. reales vellon por vi;a
je redondo, o sea de Ida y vuelta, con sujecton al pliego de condicíones aprobado por S. M.ipara.
e! referido servicio. .

'

, •. (Fecha y ñrma.)
•

t •

(Gaceta núm. as.)

,

t •

. PARTE ;NO OFICIAL.
Con moti vo de ser hoy domingo- no ha habido Bolsa.

."J (' J"0
�

• í ,"_:, "1-"- �

, (Del Occidente.) .

Por el Senado, constituido en tnbunal, se cita, llama y emplaza por ssgunda vez al
señor don José María Mora: director que fué de obras públicas en los años de 1853

18"'�Y ;H. .

-Parece se ha encargado á los gobernadores civiles que adopten sin la menor de ...

mora las medidas mas enérgicas y eficaces para que se completen inmediatamente los
GUpOS de milicia provincial correspondientes á los' reemplazos de_1856 y 18!)7, dando
cuenta de haberlo verificado al mmisterio en el término mas breve posible. .

-'El ejército francés consta en la actualidad de medio millon de hombres, próxima-
mente, en esta forma: ,

.

•

«E6tado mayorgeneral,-Munscales, 10.-Generales de division y de brigada, 91.�·'_
y 511 jefes y oficiales.

Guardia imperial.-Esta fué creada en 1, o de mayo de 1854, y se compone del'es
cuadron de los 100 guardias, escolta del emperador; de 33 batallones ; de-97 escua
drones; 18 baterías de artillería, y una division de mgeníeros , que suponen un total
de 29,800 hombres.

IRfanteria.-Se compone de 100 regimientos, de 20 batallones de cazadores, que
con los 'cuerpos sueltos forman un total de 377,2U hombres.

CabaUtria.-Se subdivlde en reserva, línea y ligera, reuniendo en todo, 86,280 hom
bres y 82,305 caballos. »

" t

,
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. �,

•

'i:, PRl:SltlNCIA DEL SEÑOR llAR.TlNl!:Z»E LA. ltOSA..
•

r
�

Estract. de ltl le.ión "lebrada ,1 dia 7 de mayo de 1859. ,

.'

,
Abi�)'ta á las tres melas cuarto, se leyó el acta. de la anterior, y quedó aprobada.
Se anuncié que el señor Goícoerrotea (don Gregorio), no podía asistir á las sesiones por ha-

llarse enfermo. •

. �e di. cuenta de las peticiones presentadas en la última semaua.Ias cuales pasaron á la ca
mlSlOn .

,
Se ley' la siguiente proposicion:

'

I

«Se traspasaá doña Narcisa Vildósola, viuda de don Domingo Muruaga, asesinado por los
rebeldes en 183i, la pension de gracia de 19,000 reales vellon que disfrutaban sus hijos don
,-milio y doña Cnstína, en virtud de la ley sancíoaada por el regente 11131 reino en 28 ue mayo
Be 1811. ,1
4' Madrid 8 de m'ayo de 1859. -L. Gonzalez Brabo.-Marqués de San Cárlos.-E. de Salazar.
A'Qgusto Ulloa.e--Cünde ele Lérida.i--Luts Arévalo y Gener.c-Anton¡c Canovas del Castil!o.»

El señor GONZA:U:Z BRABO: Muy pocas' palabras diré para apoyar este proyecto. Era muy
conocido en Bilbao, al principió de la guerra civil, un personaje.muy ímponante y de ideas li
berales. Fué hecho prístouero por .Ios cartí stas, y se le puso en el caso, o de tomar el mando de
una dtvísíon carusta.:o ser Iusít.uío. Prefirió la. muerte, y las Córtes de 18U, concedieron una
penston á sus hijos. Ha n 11 eg ado estos á su maYOI' edad; pero la viuda se baila en el mas com

pleto abandono. Yo pido para. esa viuda la proteccíon del Congreso, no solo como diputado, Sl- •

no como hombreá quien liga con esa familia UD sentimiento de gratitud.
Consultado el Congreso, quedó tomada vn consrderacíou la pl'opoSicion, y pasó á las sec-
ciones.· .'

•

ORDEN DEL DI!..
PetüionB$. Se aprobaron sin discusion los dictámenes sobre los señalados con les números

85, S6, 87, 88., 89 Y 90.
Se leyó el díctámen sobre la señalada con el numero 91, que decia así:
«Doüá Josefa' Lopez pide. que habiendo acreditado, como determina la ley, la defuncion de

su hijo en las islas Filipinas a consecuencia de la deportacion que sufrió en 1848 , se la declare
la pensíon á que tiene derecho. ' '.

.

La comision es de dlctámen que pase al señor ministro dé la Gobemacion.»
El señor SAGAS'fA : No me o"ongo al dictírr,hen; pero Hamo la atencíon del goblsrno sobre

esta petícíon. Un hijo de esta señora Iué deportado á 'Fthplnas , y allí murió. Dada la ley de
1855, se la declaró comprendida en ella, á condíclon de que presentase I a fe de derunclon de su

bijo. La ha presentado hace mas de UD año; pero no cobra la pensiono En el mlnlsterio de Ha
oíenda está. ese documento, y desearía'que á ese mmísterto pasase la peticién de que se trata.

El señor ALVAR.o\OO : La comisi,on no tiene luconveníente en aceptar la varíacíon que propo-
ne el señor Sagasta, .

Coo esta varlacíon se aprobó el díctámen. '

Igualmente se aprobó el relativo á la peuclon número 92., '

Se leyó el referente á la peuctos núm. 93, que decía aSÍ: .

«Un crecido. número de deportados a Leganes en 1857, piden se exija la responsabllidad al
gobierno que atentó contra la seguridad individual, ,y se les indemnice de los danos y perjul
dos que se. les irrogaron con aquella medida arbitraria.

'

La comision de peticiones ha examínadó esta con particular detenimiento, por referirse á
'iID asunto que puede afectar' al derecho desegurldaa indlvíuual. garantido por la Constitucion
del Estado. Cuarenta y tres ciudadanos, que dicen haber sido ínjastameute presos y condncí
dos al depósito de Leganés en el mes dejulio de 1857, piden que se exija la responsabllidad al
.gobierno que decretó estas medidas, yen el caso que las autoridade-s (J sus agentes nubíeran
...scedído las órdenes recintdas con tal objeto, se castigue a estos' con arregla a las leyes � enn
.¡ándoles á la competente íudemnlzaeíon de daños y perjuicios.

Respetando la comision, en el alto grado que corresponde, el importante derecho de segu·
rídad mdívídual, así como el de peticiones, en 'que se propone el castigo de quien haya podido
violarlo, na oomprendldo qno la forma con que este úuüao.en el presente caso ¡W fjel'cita no

��.balla dentro de lo prevenídapor la Consntucíon y por el reglamento del. Congreso Aquella
señala, entre las íacuitades prtvatívas de este cuerpo colegístador , la de acusar á los minis
tros; y el reglamento prescribe las ícrmatídaües de esta. acusacion, iguales á. las de una pro
posícíon de l�y. Y,esta jurisprudencia constüuoional comprende en sus dos estrcmos la pre
tensión éspuésta, toda vez que el segundo DO puede determinarse 1 resolverse sín

'

declarar
aates deílnltívamente basta: dónde alcanza la responsabílldad que se espresa en el primero. •

La comísron. sin erabargo de encontrar ello el caso actual claramtute ejercnía una aocíon
pelítíca á.que los recíumantes no tienen derecho, [la discutido las dos fórmulas que tll re�la
mento establece para tramitir las peticiones que deban tomarse en constderacícn, deseosa de
encontrar en él un a.POyo con que 00 incurrir basta cierto punto en la nota de represiva de la
facultad que .se csncede á, todos los españoles 'dé acudir alas .C:'}rtes en démand� de prote.c.d.QD

. y amparo, No ha. hallado a pesa!' do esto aquel apoyo necesano. La fórmula d& pasar La p�tlCIOD

.
,

•
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�t iobit!rno no es aplicable donde solo tienen competencia los cuerpos colegi�ladores; y la �e
tenerse presente en tiempo oportuno, es asimismo ímprocedeute, porque no tteue la n�ct'saTla
cendtcíon de servir para trabajos legislativos, y ni aun seria útil para el caso concreto a qae se

refiere. l.

En su vista: •

Ceusíderands que la resolucíon que en el presente caso ha de adoptarse únicamente afecta á.
la forma con que se ejercita el derecho que creen tener los esponentes ante las C.órtes, toda ':t'Z
que sobre el fondo de IdS peticiones en ninguno puede el Congreso tornar resolucisn por si mis
mo; y sin que esto haya d� afectar ea modo alguno el derecho que pueda asísurles para recta
mar contra los funcionarios que les hubieren detenido, y al que toco diputado tien. de formu-
lar acusacíon contra un mínisterro por acres que estime digno! de censura; . .

y eonsrderando principalmente que la peticion actual, por 1'1 derecho que pretende ejerci
tar, es contraria. a lo pr-scríto en el al t. 39 de in Consutuclen y en el 20t del re"lam�Dto, la
comísíon tiene el honor de proponer al Congrese que sobre ella f!,-Q ha lugar á deliberar.

El señor B.\.LLEtiTERO : Corno autor de la propostcion en que se peora al gobierno el esps
diente sobre (as cuerdas de Leganés, comprendí que estaba ea el dttfer de levantar mi voz en
favor de esos petici.marios. Sin embargo, como aquella medida arbitraria se limitó á Madrid,
los señores diputados por Madrid podrán defenderlos con mas elocuencia.

El señor ALYAlUDO : La. comision nada tiene que decír , pues el dictámen D() ha sido
atacado:

No estando presente el señor Rodríguez, tocó la palabra al señor Aguirre, el cual la cedió
al s-üor Calvo ASt'usio. •

El señor CALVO ASENSIO : La comlslon ha�{'ido muy de ligero la peucíon, pues de otro mo
do no habría redactado este dlctámen tan poco generoso. Empieza la comision por decir que
los peticionarios piden qu- se exija la responsatií idad al ,obierno. No es eso lo que piden; so
licitan que el Congreso acuerde lo conveniente á fin de que se extja esa responsabilidad.

La comision, además, ha puesto una palabra ofensiva á. los mismos peuoloaaríos. Todavía
ta comísíon duda de la verdad de sus palabras; todavía dice que 43 individuos que dicen baber
sido injustam -nte presos .. La oomísíon dentro del reglamento ¿no tenia algo que hacer en fa
vor de la d-sgr ..era? Si Jos que no son poderosos ban de estar sujetos á la arbilrariedad de las
autoridades inútil es decir que iodos sen iguales ante la ley.

La comísion dice que esta. peticion no puede servir de base á. una proposlcloa de acnsaclon.
¿De dón1e saca que DO podrían servir' estas antecedentes para presentar una proposícton de
áousacíon? �o es posible adivinarlo. No es un asunte desconocido del Congreso el que DOS ocu

pa. No ha sido esclarecido nunca, porque jamas se ha permiLido que se entre en su díscusíon,
porque se ha querido enterrar dentro de Iórmnlas de. reglamento las esplícacioues que se han
pedido una y otra vez, y que aquel gobierno se negó á. dar, haciendo creer á otro Congreso
que ni aun una proposiclon sobre tales asuntos podía ser objeto de la deliberacion de las
Córtes.

Las prisiones hechas en [ullo de 1851 vinieron después de graves acontecimieatos, sobre los
cuales un celoso diputado dirigi0 á aquel ministerio una ínterpelactou á que ni en aquella, ni
en la siguiente l-gtslatura, quiso contestar. En aquellas circunstancias, en 'de júlio de 1357,
prólogo de los acontecimientos que después surgieron en MadrId, ,rovocados por aquel gobier
no, decía el señor sancnez Silva: «¿Sabe el gobíerno como es cierto que en Sevilla, durante
ocho 6 mas días. ha habido bandera en los cates y otros stuos, reclutando facciosos á. 18 reales
diarios y raclou? ¿Sabe el gobierno que las autoridades han tenido noticia de esto y D9 lo ban
remediado'? ¿Sabe que en medio del día se na reunido esa raccícn a tres leguas de Sevilla?» El
gobierno contestó que no podía entrar en detalles sobre lo que decía el señor Sanchez Silva;
que lo primero era restablecer el órdeo.

Señores, una acnsacíon de esta gravsdad, que d 'j J. tras sl una. responsabilida.d par a aquel
gobierno, no ha silo desvirtuada po_r la menor.l'lecLHa�ion. Se hablaba de hechos qne habia
presenciado gran parte de la poblacion de Sevilla , y nmguna esplrcacíon se na dado aquí. Des
pues de aquel reclutamiento vinieron los sucesos depiorables de Andalucía. Después de estos
sucesos que Lodo partido hubiera casuaado. que toaos deploran. vínteron las ejecuciones de
aquel! epoca. Pt'J'{) �i esos crímenes pudieron evitarse y DO se evitaron, ¿ sobre quien recae la
responsabüídad? ¿S:>bl'e qurcn la sangre que entonces se derramó? Mas como si esto no fuera
bastante, se emp-zó á prender en Illadrid á. personas nacíücas de todas opiniones. !

En Madrid, donde no se sabe que se formara causa alguna pOI' conato de sedícion en niogun
sentido, hubo necesidad d e crear una nueva cárcel para tener alli . confundidos como uesuas,
artes.anos honrados. comerciantes, padres �e familia, y mesctadss con esa.� pe¡sooas honradas,
crtminales ordínartos, Slll duda para m�n"üilr Ia reputaclon de aquellas. 'Y esta no fue UDa pn
síon preveativa, ni eflicto de equlvocOlclon: era un SIStema que am�nazaba concluir con la so
ciedad entera; era el sistema que se habia seguido por mucno ti�mpo para hacerse com) ¡fldis
pt'usables en ciertas regionl's y en el dominio de la cosa pÚblica Algunos de f'SOS desgraciar
dos ban venido. aqui desput's Oe baber VIsto mermadus sus intereses y sus familias. Si fuese.)Q
á contar lo suce'lld J CJO cada uao- de cHos, los sefiures divutí!dos se horrorizarian al�ab('r tales
dtt\al1es..

,

rara que se yea 4� que moJo s.e l�c\"�ba á cabo ese sistema, díré q.e D. Hilario Fernamt.ez:
ces�nl� de Goh\!rD:atlo�, Cli..!\gdo haCIa cuatromesos qU!} babia I?erdido á. su esposa, fue lleva
do a la Call,t}l ttUldo (¡neo ..lla:, en uu c;llabozo, y luego �onducldo a Legao{;s. QUtddCOD de u;-

. ,
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te modo abandonadas dos niñas, hijas SIIYdS, UBa. de las cuales rué recogida pOI' una señora
bondad?sa, y otra tuvo que quedarse �I lado do su padre, comiendo el pobre rancho que les cta...
baoJ.Asl estuvo tre� meses y medio, 510 que se le lomara declaracíon mnguca. •

Mariano Ar�a, cerrajero, fuá detsníde en 8 de julio y llevado al Saladero y luego á Lrganés,;
donde permanécío basta el �!j de setiembre. En 23 de setiembre fue vuelto á traer al Saladero,
y entregado el 13.ae octubre al Capítan r;enera!. Esta autoridad le entregó a la Guardia civil pa
ra. conducirle á. ��laga. Llegó el13 de diciembre; le tuvieron ocho días incomunicado. y luego
fué vuelto ti entre�ar á. la Guardia civil, y unas veces atado codo con codo, (Mas por las muñe
cas, volviO á. Madr�d, y en febrero rué puesto en libertad, sin que se le dijera, ni el motivo de su
prlsíon, ni el de S\l soltura. .

_

_

. Lo que ha sucedido con estes desdichados h.J..pasado con otros. Entóuees un diputado de la
minoría. progresista en aquella-época, el JO dejYlío de 1857. hizo al go .ierno una pregunta. Es
ta. pregunta fue hecha por el señor Gonzalez de I{I. Vega. El gobierno dijo que contestaría. El13
de ] U.He, el señor Gonzalez d-e la Vega volvió á hacer otra pregunta, y algunos iadlvíduos del
partido moderado. los señores Campoamor y Mazo, firmaron al Iade de su señoría una proposl
cion pidiendo esptícaoíones sobre la. conducta del gobierno. Pero no se, permiLió discutir esta.
proposícion, so pretesto d�u� aquella anticipaba la ínterpelacíon anunciada por algunos sa
ñores diputados. Sin embaráo, los diputados esperaban que al fin el gobierno caria esplicaclo
nes sobre 01 uso que había hecho de la dictadura que se nabla abrsgado sin que níngun poder
se la diese.

.

,

-

Cuaado el señor Bermu·'ez de Castro se encargó del gobierno civJl me llegué á él, acompaña
do de los señores Uítoa y Asquel'ino, para pedir la libertad. de los. encerrades en Leganes ..El
.señor Bermudez de Castro nos dió las segundades mas satlslactorlas, pero duró muy pocos días .

en el gobier,no. Le suc�dió el señor marqués de Corvera, y el señor marqués de Corvera me di
jo: (SI por-mt Cuera, Iría á. Leganés y so.tarla á todos, 19 mismo á los inocentes que á los crimí
nales. á quienes no se haya formado causa, pero no quiero que se diga que faltamos al princí
pio de autoridad: irán siendo puestos en libertad sucesívamente.: El señor marqués de Corve-
_fa cumplió su palabra, y yo le doy desde aquí las gracias.. .

Pero despues vienen unos enantes de esos desgraciados, y cuando todavía no se ha dado una
espiícacion, y acuden 41 único punto donde se pueden esclarecer los hechos, tienen la desgra
C,(do de ,qUt la comision sea demasiado sorda á sus ruegos. y díga: «no ha lugar a deliherar;» es
to es, no tenemos tiempo de oir quejas. ¿Por qllé1 La comísíon tenia la fórmula que debia usar,
(:'11 el teglamento: «téngase presente en tiempo oportuno.» Aquí hay atropello de derechos y de
inter�ses. Cuando los nechds están aprobados, cuando tenemos la seguridad de que es jusucía
'ble la persona que ba comeudo esos desmanes, la proposicron de acusacton puede presentarse
por un señor diputado, y entonces es el momento oportuno ce ver la peticiono '1
,. Se dirá: t.por quéno se quejaron de las autoridades al gobierno? Porque el gobierno � des ..
pues de haber tenido noticia de esos actos, no solo no los impedía,' sino que no permitía dísou
síon sobre ellos, 10 cual prueba que los deleg-ados del gobíerno obraban con su autorizacion y
hasta por su órden. .

.

Por otra parte, para acusar al gobernador necesttaban autorizacion del gobierno. Y ¿quién
era el que la iba á pedir? Aquí se dice que el ente moral gobierno debe sesjenerse, y los mí-.
ntsteríos que se suceden con' frecuencia, no se muestran jamás propicios a estas autoriza-
ciones. .

.

Además, se les exigia una fianza; y ninguno de ellos la tenia.
Pero, ¿se quiere una prueba de que el gobierno era el responsable de estos atentados? No

hay sino reparar, que despues do. las interpelaciones bubo una legislatura, y el gobierno, ni
contestó, ni permitió el debate. .

. y señores, ¿ hoy la comísíon DO dá oído á estos desdicbados, y ni siquiera los consuela con
la térmula de «téngase presente en tiempo oportuno»? Yo creo que el Congreso, teniendo en
cuenta que estos antecedentes pueden servir de mucho para el día en que crea conveniente
ha.cer uso de su derecho, no aprobara el díetámen. .

En un gobierne representativo solo el monarca es ínvlolable é irresponsable. En todos los
sistemas ha habido responsabilldadpor Jos actos de los hombres: lá responsabilidad ministerial
se ha. t'xi:ido hasta por los reyes absolutos. Nuestra historia recuerda las cuentas pedidas al
Gran Capitán, la persecucíon de Ántonio Perez , la muerte de D. Rodrigo Calderón, la caida del
conde-duque de Olivares, el castigo de algun ministro del mismo Fernando VII. y si esto hasu
cedido en' tiempo de los reyes absolutos, ¿declararemos boy la irresponsabilidad de los minis
tros? Ese será el medio de justificar las revoluciones. La aprobacion del dictámen significa que
ninguno de vcsotros tendreís la seguridad de que m domicilio dejará de ser allanado y su per-
sona.atropeítada por la arbitrariedad ele cualquier mandarin.

.

¿ y pa.ra esto se ha luchado tanto tiempo? Asi damos Jugar á que los abselutístas digan que
mejor es su sistema que .-:l que se practica por algunos que se llaman constitucionales.

No sabemos, cómo el Congreso actual mirara. esa petícion , que tiene mas importancia que
ninguna de esas que vienen pidiendo premios por servicios ee antepasados: pero yo ruego á 10i
señores, diputados que no aprueben el dictámen ; porque su aprobacion significa que no deben'
ser eidos es�s desgraciados. A vosotros, rf'presentantcs del palS, loca resol ver.

El señor marqués de PIDAL: He sido ministro de Estado del gobierno á quien tan durarnen�
te ha. tratado el s�ñor Calvo�A5ensio, y pido la palabra.
_

Dos grantl�e ma.les,yj�peg ¡,uejando hace tiempo á, este infeliz paiSj �ªS t�ntativas crimina--
.'

,

,
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les de trastornar el órden: y la necesidad en l¡UO ponen á l()� gobiernos de reprlmlr esas infames
t'·nlalivas. EsIácñ que aIa rcpresíon no siempre presida la sanare Iria necesana, pues .cuand�
el gobierno I'S objeto de ataques á mano armada, se ve precisado, para defender la sociedad, &
tomar provtdencias sensíbles.

Abora bien: ¿á. qué deben contribuir les dil'mtados? ¿Será á. censurar siempre los actos .de
repí',·sion.. sin acordarse de los actos de mvasion de asesiuats. de incendio, de robo? Hablo en

general. M[l'ese do que manera' se in fama 'Y se calumnia á. los gobiernos que se creen precisados
'

,

a defender la sociedad centra esos vándalas de nueva especie, y se verá cuán peligro&o es en-

trar en esta. clase de diSCUSIOnes.
. .

Al ver 01 medo insólito, calumnlose con que el scaor Calvo Asensio ha pintado las intencío
ncs de hombres que tienen derecho á sor creides bajo su palabra, yo, señores, me he llenado
de asombro. ¿Cual es lo primero qne nos ha dicho su señoría con ese tacto que tiene para es

primir y sacar el veneno de todo? Su señoria, refiriéndose al señor Sanchez Silva, dice: las au
toridades de Sevilla sabían que aquellos asesinos, ladrones é incendiarios se estaban armando.»
esto prueba que al gobierno le convenía dejar eso para derramar después sangre.
• Señores, ¡qué osadía! Esa acusacion esta de una manera convincente contestada y anonada
da, ¿Era posiíite que ninguno de los que �ormábamos aquel ministerio mirase �on gusto desar
roílarse aquella msurreccíon que empezó robando y saqueando? Estas acusacrones son mdlgnas
de este lugar. .

.

El gobierno no estaba en Sevilla. Supongames que las autoridades hubieran cometido el yer
ro de apreciar mal los hechos. El gobierno lo creyó asi; y, ¿que hizo? �penas tuvo noticia del
suceso dvsutu � ó al Capitán generar y al Gobernador. El gobierno creyó que habían faltado, pe:-
10 no por mala int�ncio,n.' .

Y: señores, cuando asi se empieza calumniando las intenciones de un gobierno, ¿es peslble
que aaya rasen en lo demás? -

VO}' a contestar con calma y sosiego á las apreclactsnes de su señoría. Haré una observa
don: para. da r cíerta inteligencia á. un acto, es preciso conocer la polltíca de aquel gobíerno.
Los actos que constituyen la política de un gobierno no se pueden examinar atsladamente; están
enlazados entro sí, y deben juzgarse en el conjunto, en las tendeucias. Nosotros ejercemos actos
de represion. como todo gobierno que se ve atacado. Pere ¿porque se ha de creer qUQ. un go
bierno I'.if!rce esa represlon por miras ina¡,na,s y personales cuando se ve atacado á mano arma
d .• ? Lo que debe suponerse naturalmente es, que adopta las medidas represivas para defender
la socícrtad. Nosotros entramos á gobernar después de la vtctoria del órden legal sobre ]08
pnnciplos anárquicos; victoria que sal vó al trono y a la sociedad, que estaban á dos palmss del
abismo.

.

El gobierno anterier había establecido el estado de sitio en teda Espaüa: yo apruebo esta
ll,rdida; la líbertad de la prensa estaba sometida á ella; y muchos miles de españoles estaban
tambíen bajo el peso ele la lay que pOdia castígarlos, pues si bien el gobierno habla sido gene
roso, es indudable que la lr) HD había perdido sus fueros y el derecno de casugar á 105 que se
habían levantado contra la prerogattva Real.

¿Cual fué nu-stra conducta? Nos enterames d-I estado de la nación, y vimos que podríamos
ensayar sin rie-go URa política ancha, tolerante y espansíva. Inauguramos esta política; y di
mos la amnistía mas ámplia que se ha dado jamás, y que comprendía, no solo

á

los que ataca
Ion la R.eal prerogativa en 1856, á. quienes hubiéramos podido castigar, sino á toda clase de
personas. Esta medida ha producido Buenos resultados, por mas que haya ingratas que quie-
ran vengarse de la bumillacion aue entonces pasaron. Levantamos tambíen el estado de sitie de
varios distritos; devolvimos la libertad á la prensa, y convocamos las üórtes.

, Esta polHica tenia sin embargo, un inconveniente: el de que se creyese que este-era un sín-
toma de debilidad; y file preciso que tomásemos una actitud que demostrase que no lo era.
Rubo amagos en Granada. en Málaga se proclamó abiertamente la república, y la sangre pre
ciosa de nuestros soldados salpicó sus calles. Sea bueno ó malo lo qU0 entonces pasó, no se
derramó mas sangre que la de nuestros pobres soldados. Después tuvo el gobierno 'avisos de
una conspíraclon de nuevo genero; era una demagogia que aspiraba al despojo de la. propíe
dad, que predicaba, qneesparcta catecísmes que iban mezclados con los protestantes,

Por entonces se SUIJO que en la Carolina se habla levantado una faccion que se ocupaba en
quemar correos; luego otra faccion (In l'Jtrel'a yen Arahal quemó los archivos. ató á los propio
l,UIOS"Y les amenazó con fusilarlos st no entregaban ciertas caattdades. Se vló, pues, que aaue
llos asesinos e incendiarios eran hermanos de jos de Palencia, Valladolid y Rioseco. Vimos en
esto un plan formidable y atrevido.i que se desarrnllaba dirigido por personas que se ecultaban
detras de la cortina, como lo prueban los catecismos y telletos.

El gobierno Supo que en Madrid mismo se empezaban á agitar en ese sentido, y en el pueblo
hubo tal terror, que se dejó de asistir á las funciones tlúblicas. ¿Qué había de hacer el gobíer
n�'? ¿Da)' Jugar á que se, epuiesen las escenas de Palencia y Valladolid? ¿Dar lugar á tque hu
hie se que dar el espectáculo que dieron esas cturtades de provincia de íasítar mujeres y aom
tHPS a docenas? El gobierno tomó mcdluas, DO solo para reprimir la sedicion, sino para inspirar
ccnfianza a los hombres honrados, a los padrcs de familia.

El gohierno dirigió Jos CljoS, no á ningun partido, que los creyó agenos todos al crimen, s�no
<t lo� elementos que tienen �ispueslGs siempre los demagogos para sus planes, á los proleta
riOS. Y, ¿.íl que queda red!lcI.cta la. declama.clOD del Sr. Calvo Asensio? �l gobierno mandó que
as a��Of1dades llevasen a eJecuclOD COD VIgor la ley de vagos. Como eJeeutaton las autor ida ..

L"
.
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des �sta8 ínstraccí ones�el gobierno, yo no 16 sé ,personalmente; pero he podido hablar con el
mlntstrn de la Gobernaclon de aquella época, y puede dar alguna noticia .

.. F�HW(ln objete de las medidas de la poucía los nombres que DO tenían medio de vivir cono
cI.do: de estos fueron recogidos cieoto y tantos, y á cada uno se le formó UD espediente. La ley
dice que estos vagos se lleven a un estabtecímtento : no lo hanía, y se creó, Se dice: «Se les
l!evó atados cedo con codo:» yo lo niego; ne hubo tales cuerdas.

El becho que su seño: ía ha citada, no tiene nada que ver con estos. Y ¿qué era este depósito
de Leganés? Un antiguo cuartel que servia de asilo de pobres. Allí estaban una porcton de po
bres, metidos porla autoridad. como los mete en San Bernardtno, muchos contra su voluntad,
SIn que la oposrcion progresista haya aprovechado esta magnifica ocas IOn de declamar. Se hi
cieron desocupar dos salas, allí estuvieron sin prisiones, Todos, sin escepclon, eran personas
que no teulan modo de vívu, SI alguno probó que lo tenia ó presentó fiador, rué puesto en li
bertad. No había allí una prrsonu conocida por opiniones polítleas : para. nada se tuvieron en
cuenta las opíntones Y ¿habiamos de preder progreststas, si estaban tan alarmados COIDO el res
to del pais? Y si hubtéramos ido á buscar progresistas, ¿lOS habríamos buscado entre los que no
ténian modo a,e vívír? ¿Cómo era posible tampoco que níngun partido político español post-se
embarazos al :;obierhj), cuando se trataba de detender la sociedad contra los robos, contra los
íncendtos y los asesinatos? '

•

El señor CALVO ASENSIO : Pido que se escriban esas palabras.
El senor marqués de PIDAL : Vuelvo á repetir, porque sínduda el señor Calvo Asensio no

me baentendlde.rque no era posible que ningun partido pusiera embarazos al gobíerno cuando
se trataba di �ere[lder la sociedad contra los renos, incendios y asesinatos.

Representados están aquí todos los partidos legales. ¿Hay alguno que no repruebe aquellos
escesos? Por otra. parte, ¿qué interés pudiera tener el ,obi�rno en perseguir á hombres á quie
nes no conocia ni de nombre? Los prendió por una medida de bien-público; por una medida de
precaucíon. para quitar de la mano de tos demagogos tos mstrumsntos que siempre han bus
cado: es decir, los proletarios, las personas qlB DO tenia n modo de vivir. Y. téngase en cuenta
que DO llegó al gobierno ninguna reclamacton contra la condu-cta de las autohdades. Aquí tiene
el Congreso á lo que quedan reducidos los cargos del señor Calvo Asensío.

,
El señor SANCfIEZ SILVA: El señor Calvo Asensio, en uso de su derecho, y como prueba de

las sospechas que su seüorla 'abriga. de cuán mal se condujeren las autoridades de aquella
época, ha. citado mis preguntas. El jefe de la policía, en Sevilíá, observó que en el campo de
Marte se reunieron por H Ó 15 días seguidos gente sospechosa. Llevaban armas, y aun se les co-

gieron cinco G seis retacos, .

.

Denuncio los hechosal gobernador, y este le dijo que era víslonarlo. Volvió á hacerle otra
denuncia, diciéndole, que en una huerta habla reuniones de esa especie, y tampoco le hizo ca
so. Le denuncio que todas las (¡.a.nilnas que había en Sevilla se babian comprado en un dia, y
dijo: «para eso están, para venderlas.» Tengo. motivo para creer que el gobierno de entonces no

sabia estos hechos: lo que yo entonces censuré fué la conducta de aquellas autóridades. '

El gobierno Narvaeá-Pldal es goblerno que repugna á los pueblos, y cuando circulaba la no ..

tlcía de que se iba á 'hacer un movimiento contra ese gobierno, todo el mundo dijo: «a def arue,
que calga.: No pensaba nadie que se iba á llevar á aqrieltos infelices á cometer ros atentados
que se cometieron. Yo, que sabia todo lo que pasaba, le dije al gobierno: «¿Cómo tienes autori
dades que saben que va á haber una ínsurreccton y no la evltan?» Y recontara el Congreso co

mo el gobierno no centraaíjo lo que yo manifesté. Aquello se sabia, pues, CGn anlícípáclon: pe
ro yo no he dicho que el gobierno lo fomentase para castigarlo.
,

El señor CALVO ASENSlO: Suplico a la mesa Se sirva hacer leer la esposícion de que trata
el díctámen que se discute. (Se leyó). Señores, cuando un hombre que acaba de ser munstro de
Estado dice a la faz del país que no son exactos los necnos mas públicos. no 'tentendo mas que
palabras para infamar á personas nouradas.uícíendo que son vagos y críminales. ..

El sensr I'l{ESIOENTE: Su señoria parte de una equívocaclou; el señor marqués de Pidal ha
dicho solo que a-quel gobierno no hizo mas que poner en vigor la ley de vagos.

�l señor marqués de PIOAL:' Señores, yo no he queríde decir otra cosa que lo manifestado
pot el-senor presidente, y aun he añadido; como no pod� menos. que Indadanlemenre se "ha
bían confundido con los criminales algunas personas hon�adas que no teman mas falta que la
de no toner modo de vivir conocido. .

.,

El señer CALVO ASi�NSIO: El señor marqués de Pidal ha empezado negando que esos ciuda
danos fueron llevados en cuerdas, y yo apelo á ra jusuñoacíou del secretario del gobierno {lll
Iíuco que sucedió al que existía á la saZOD, y-él nos podrá decir' la verdad que bay en esto, lo
mismo que sobre los espedientes que dice su senoría que S� íormaron. .

'

Dice tambiea el señcr marqués de PIdal que n�l'eclamal·on. Si, yen prueba de ello, el se
Ilor Aguirre tiene una. de sus esposlclenes. que no pudo publicarse porque se recogió el pe rió-
4ico donde venia, en la cual se quejaban de los malos tratamientos. y pedian que so les entre
cara fA. los írtbunales, por9ue ni se les habla tomado declaraciones; con 10 cual se contesta
tamblea A lo de íos.espedíentes. .

Una verdad ha 'dicho en su discurse e� señor Pidal, y es, que DO hay en España 'partido,nin�l1-
no que aceptara los actos de bandíuage a que se entr ...garon en algunas prOVInCIaS de España .

Pero ¡.por oónne podía ñzurarse su señoría que con esos actos tenían nada que ver las persc
nas apresad�s ('D Madrid? Dtc1e Sl1 señoría que hay momentes en que UD gobierno, DO puede ¡}e� ,

tenerse en (Iqt& límite" y que le pasa; PU\,'S C(lU esta doctrtna de su señoría. es bren seguro 'lua

,

..
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tod«s lo; g ,�eia(lS pueden ejercer ludo geot>ro de arbitt arledades, diciendo} después que no pn
dieron detenerse eu el justo límite á q UI} debian de haber Ilega.do.

Qu � yo he dírtgldo calumnias y acusaciones indignas dI guhieruo de aquella época: yo de
vuetvo esas palabras al señor marques de Pldal. de cuyos labios S8n dignas. Aq.Ul, no hay mas
calumnias que la, lanzadas por su 'señorja contra hombres honrados. aunque humildes...

El s. ñj)'.PRESll.),�Nl'E: Sr. Calvo Asensio, eso DO es recuücar. y llamo � su señoría a! órden.
I:.I.H:ñor CALYO ASIiNSlO: Señor presidente, yo no hago mas que repetir las palabras que su

sefit!rfd ha toíerano en ('1 señor marqués de Pida!.
.'El señor PRESIDENTE: Pues yo no puedo consentir que su señoría siga en el sentido que ha

emp zado.
1':1 señor CALVO ASENSIO: Pues en ese caso reuuncíe á. hablar mas .

.

El señor marqués ele PlIHL: Señores. quede bien sentado que yo no he hecho ímpntacíon
ninguua ofensiva á esas personas. y no he dí�ho otra cosa, sino que no tenían modo de vrvir co
nocuto, ro cual es compatible ron la virtud mas acrisolada.

•

ti· eüor ESCOB.\ft: Debo manifestar, aludido por el señor Calvo Asensio, que si bien por
equt vocacíon babia entre los deportados á Leganes algunas p�rsona.s honradas, a cuya libertad
eooperé eñcazmente, COIDQ pueden atestiguar los señores Rodríguez é Iranzo; á todos se les for
mó un espl'<hentej y prueba. de que la »ayor parte de ellos ne tenían mottvo de queja, cuando
de cua'rocíentos ocaenta y tantos deportados solo 43 reclaman en esa esposicion.

El St flor RO!HHGlEZ (don Vicente): Siento, señores diputados, Que UD íncídente desagrada
ble, ocurridn en la familia de un amigo mio, haya retardado mi venida al Congreso, y que esta
círruustancía me baya. impedido hacer uso de la palabra que tenia pedida en segundo. turno
contra el dlctámea que so discute, porque aunque el mas humilde de los diputados que hemos
tenido la bonra de ser elegidos por esta capital. me creía en f'l deber de ser el prhn=ro en salir
á la def osa de los firmantes de. la proposícíon que esta sobre la. mesa, y que en 1857 Iaeron ar
biu ariameote conducidos á Leganes sin otro delito que sus cpt-Iones liberales. Bien conozco los
estrechos límites en que puedo bablar para una alusíon per -onal; pero ruego al señor preslden s
te lit' conceda alguna latitud en gracia de que yo acostumbro á molestar poco al Congreso.

El sr ñor Escobar ha aludido á mi persona, diciendo, que SI1 seücría como secretario del go
bh roo cívít. estuvo siempre propicio él contribuir a d-jar en libertad á algunos de los presos
en Lr ganes por quíeu yo me interesaba. Yo. adversarie leal del señor Escobar' y del entonces -

�obt'rnóldor de esta previncla, señor Marfori, debo declarar, que cuando después de des meses
(te vcríücadas las pi íslones de muchos ctudadaaos honra dos, fui a pedir su libertad, el señor
Escobar me ayudo a rogar al señor Nar fori para conseguirlo, y que efectivamente aquel góber
nador accedió a la escarcetacron de algunos de elios, por lo que yo, como nombre particular,
estoy recsnocído.

ft'ro come bomhre político, tengo el dl'DH imprrscindible de pedir la responsabilidad contra
aquellas autoridades que mandaron ó toleraron que la pelicia, á altas horas -de la. noche, alta
nill'a el hogar doraestíco y sacara a honrados padres dé familia, para. coaíandirlos en Legaues
con 103 crlruinales. Y sobre esto llamo muy parucularment-i la atencion de. los señores diputa
dos: p irque el perseguir y encarcelar a. ciuuadaaus nonrados sin formacion de causa, DO �? UD
n-cno OUHOj) no sé si sen una estrella íatal que persiga al general Narvaez, pero lo cierto es

. que st diriglmos una rápida ojeada sobre las diferentes epscas de mando de este hombre politi
co. apenas encoutrarémos una que no haya dejado husitas de persecucíon, lágrimas y luto .

.ReS;)ectg á las cauñcacíones que se na peruiiüdo hacer el señor Pidal de los f .mantes de la
csposlcton que es objeto d_'l debate, debo decir á su señerta que son altamente injuriosas, por
que SOJ hombres pacíñcos, que vi ven unos de su propiedad. y los demás son comerciantes, ín-:
austrtales y artesanos, hombres de bien, aourándome con la. amistad de muchos de ellos. El
Cengreso, pues, debe mirar este asunto bajo tI importante punto de vista que tiene, pues, lo
que no es de esperar, si d-ssyese la justa qu-ja que los recurrentes han elevado á la represen
tacíou nacioual. podrian dacir, en mi juicio con razon, que la COllstitucion es una letra muerta,
)' Ilnl irTi30ria. burla los dorecbos qUt} en ella se consignan álos ciudadanos.. �

EI5l'i1or lR,\,NZO: Sdiores, S verdad lo manift'-stacto pOI' e� señor EsMBar, de que cooperó
que. se pu)i 'rol en libertad á. algunas personas d" las de�orta.das; p�r(} por lo mismo deDO YO

�reer qut". pUI-'f' cOo tanla fa.cilidad se I� d ... jaba libr�s, DO dl'bian existir esos espedientes.
.

J

ir; s"ñor E�t:OB iR: El sr-ñor secrela¡� qUrl me sus'iluyó en el gobie¡IlO de l.l proviacia,
pupdc atesliguar de si e�istlln Ó 06 esos espcdJeates, que se rarmaron durante la permanencia.
de los dt'portdflJs en L,'ganes, pJrque habiendo si,h) aetcoidos gubenwtivamente, no podian
llaberee furro·ldo ..ole:.

El serior CRrA; Sef'lores, invitado por el s<:'fior Escobar, debo-manirestar que yo be visto y
desp.:!�hado mucllos �c esos e�pedieoles, teniendo lDo.ivos para pensar de la.s mas dtl las per- I

SODaS:l tille sr prtfenan, Jo mIsmo que el segQr Escobar. .

.

El Sei)Or:' !LV!R..\DQ: Setlores dlp11taáes, cr�o que esta dlscusion ha salido de su terrt'DD
propio, y sin emhargo, no por tSO se apartará la cornision dl\ PI. �.l discurso dél señol' Calvo
Aseo-;io todo ha si10 menos pt'rlinente a est. en slion. PD que solo se trata d� cual de las fór- .

mu'a-i l\n� drescríha el reglamento es la que deL,e aplicarse a la pelicir,u aclual.
l)lle� bien. seflol'es, no tt'ni 'nüo ('1 gobiern) nada que bucé!' con ella, no siendo ningun ob

j,}to tll\ le)' que pudiera inlel'e�a ral Congl'rso en olfe. sazort, es claro qlle la comision, cuyo ob
Jeto uo es mas qU) trasmitar las peticiciones que á. este cuerpo se dirigen, no debia bacer mas
qu" decir qu� 00 bá lugar á d<,libt'rar.

','

•
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�i.ce el señor Calv,O Asensia' que esto es como decir: «nada importa que se viole la t1b�rtad
fDQ1Vldu.a,l.» Nó, de. mnxuna n).a!l�ra; esto e� declr que DO hay razen ninguna para. que el (:00-
greso p.t!')ó, al gobierno 111 archíví una petícton que no pueue tener ninguna cons�cu,encla, y
que DO. ha sido en realidad mas que un pretesto para traer aqut esta Aiscusion. EtI cuanto. cla
mor. de la Ilbel'ta.dlin1ividual, por mucho que lo. tenga SU seüorta. 110 le tendrá mas que yó. que
ao solo. no quiero las intrnstones de la autcríüad «n el t(lotniclio dl-l los ciudadanos si no llnjo
las formas legales, sino que tampoco quiero. las de la fuerza popular armada, a que pueden
darjlugar indirectamente las doctrinas de suseñoría, .

ta dice la comision en su dlctámen que no debe entrar en el fondo do la cuesüon y POI' eso
me limito estas íudicaoiones, rogando aí Congreso se sirva aprobar el üíctámen.

.

El señor CALVO AS�NSIO: Yo no sé pOI' que el señor Alvarado se cree con derecho á pene
trar en las Intenciones, diciendo: «esta peticísn no lIS mas que un pretesto para entrar en este
debate;» pero. aun menos debo consentlrque diga su señoría que )'0 quíei o las tntrusio
Res de la Iuerz a popular armada. Nó; no las quiero, )' en prueba de ello, que fní el primero en

protestar aqui contra un acto de.esa especie, cometido por un individuo que v-sua indigna
mente el uniforme de la Milicia nacíonal, y que síu duda filé ocasionado por la embriaguez, Ó
pOI' el.soburno de los enemigos de la ínstitucion.

$1 señor ALVAIlA.DO� No he dicho yo que su señorra quisiera esas }·ntrusioncs, sino que,
�on las doctrinas de su señoría, se podía con mas Iacílidad, aunque indirectamente, llar lugar
a ellas. .

.

.EL señor AGUIl\RE: Me es muy sensible, señores, que una comisiono del Congreso. crea que
no. debe deliberarse sobre una petieion que le dirigen varios Iudívrduos, díctendo que han sído
atrlJpel!auo� en el primero de sus derecuos, en su seguridad individual; y que lo han Sido, se

dedu-ce clarámvute de las mismas palabras del señor marques de pldal y del señor Escobar. S�·
ñores, es Indudable que en aquellos momentos habla una intrusion tal del poder' aríministratl
vo en el [u.ticlal,' que así S0 arrestaba por este á las personas, como se las ponía en libertad;
no siendo di) estraüar, por lo tanto, que el nacer esto. estuviera. al arbitrio del secretaiío del
gobierno civil.

Pero dice el señor marqués de Pidal, come un gran argumento; que nadie se quejé de, esta
medida. ¿Cómo DG, señor marqués dc Pidal? Yo tengo en el bnlsi llo. y voy á tom .. rme laltber
tad de leer al Cungreso la. esposíctou que aquelloa aesgrací as dirigieron á S. l',1. (La leyó), Vl'a
se, señores, �i S� quejaban: '{ rengase en cuenta que esta esposiclou fue al ministerio de la Go-
nernacton, y que-no se publicó en un perrúdlcoporque se recogió este.

.

Pues una vez sentado-qne s;>, cometió este atropello, vamos ahora á ver la [usticía del dlcra
men de la comisiono Ningún l. fórmula hubiera sido tan injusta como esta, "Si se hubiera dich o:

«pase al !to�i,el'Oo), este hubiera. pocído escusa!' de oficio, no al ministro, pero sí a las autorr-
•

nades, que pudieron falta¡' a su deber en aquella ocasíon: y si se hubiera dicho que quedara
archivada. maüana, que S3 uhotera propuesto una acasaclon, 6 se hubiera traído una �ey de
seguridad pública, habría síue .muy atendible. Yéase, pues , seüeres diputados, como ambas
formo s hubieran s.dó mas aceptables que la terceera, aceptada por la. coiníston ', que no quiere
decir otra cosa que esto. «Suls unss impertinentes; al Conhreso no le importa que los cíuuaua
DOS sean atrop-jlados en su seguridad personal. »

El señor YANEZ RIVAOENE1RA (don Ignacio): Señores.Ia comísíon será muy' hreve , por lo
avanzado de la. hora, llmítándese á. decir, que la mayor prueba de la justlcla de su dictámt'11 es

la dlvergencla dé opiniones de los señóres de enfrente, que dicen, uno {{lle se ponga : (�tl'llgase
presente en tiempo oportuno); otro. , que es una petícion especial y no-debe la comisrou ale
nerse á las' íórmutas; y otro, «que pase al gohíerno.:

Además, yo creo, señores, que los mismos impugnadores del díctámén lo volarán,. puesto
que su objPlq era traer aquí la CU�StiOIl, t que tndudahí emente hubieran aablado lo. ID1SJlIQ. SI

tlJ díctámen hubiera sido otro. .

El señor CALZA.D.\: I'Ido la palabra Rara defender á un ausente, cuya honra esU interesada
en esta eu esuon. '

.

El seno!' PHEsmENTE: No se la puede conceder á su señor-fa.
• El señor CA LZADA: Pues conste que no hablo por que no. se me permite. .

Puesto el üíctámen á votacion nominal, fué aprobado por 66 votos contra 38, en la slguien-
te forma!

.

Señores qne dijeron si: ,
. .

¡'¡Ir: Goicoeq't9tl'a (dop.Roman), MilIan y Caro, Fernandez Negrete, Navascués, Yafiez Rlvad.en(,l�
fa (do.n Ignacio), Berrajo, Buniel, Alvara.do (df}n An�elmo), Suarcz ln�lan, Del�ad.o., 'Rodn�Ut'z
Guerra, Pert'z Caba.lIero, Abadns,· Pozo, l�aleés, Patil'lO, Bedoya, Rivero. (don Jose Vicente), Gon
zalez nl'avo, l�ol�.DCO, Ferreira Caamallo, ROllrignclJoBaamonde, l<'erDandez Vellejo, ValMs Mon,
Casset y Artirne, Ardanaz, Gonzalez AIGnso, Rancés, Fj�ueroa, Amol'óS, Pardo MOl;lleneg!'o,
Sa.ntonja, Vizconde de Espasantes, Pa.nchon, EsponHil, RibÓ, Marqué,s de Santa Cruz dé AguU'
re, Per-alla, Comte tie Patilla, Bernal" Pino, Lopez Ballesteros (don llafael), Iloreno LOI·H�Z (dOD
Manuel), Bal'reil'o, Nuñez ,\1'euas, Ittúdet, Avecia, Alvar�z Bugallal, Loring, Vizc�nde de Rlas,
Marlínez. G:u'cía Maeeira, Orovio! Vazquez, Mal'quez, Uría. Agnirl'8 de l\-jada, PIllzon, CaSilllO

(doo José), Bayarri (don Pedro), Valero. y Soto, Bt1rtran de Lis.
Total.66." ,

Senores 9,ue dijeron n6:
.' { ..

•

J...assala., Car'ballo) Alral'6 Sandoval"McreUes, Cardero, Velo.s Rodrrguez (don Vicente), OU.\I-
..
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la, GODzalf>2 se la Vl:'ga. Ilonttsir.o, OJvzzga, Fuente ADdr�s, Fuentfs (don Ju-an José), .Toun, .

Bosique, Moya Angeler, Gonzalez (don Ambro5.io), Callen, Vt'ra, Calvo ·Asfns:io, Saga5ta. f�s
tells. Agutrre, Ballesteros (don mariano), .latorre (seu CArlos). Mad(z, l'gart�, MODaTf�, ;Are
nal, M'uñoz Lopcz, Forgas, Rivero (con Nlcolas), Altgf'f', sanchcz Silva, ltiyrro Cidl:aqllt.·, St'r
rano Be'dttra, ltlO Genzalez, señor vice-presidente, Laíuente.

Total, 38.

Suspendída en seguida la díscusíon, señaló el señor presidente para el lunes los asuntos
pendIentes. .

Se levanta la sesíon á las siete cuarto. ,. .,. ,

Y_r pe � -. ..i.\}' ." l'trO l.'

Paris s de mayo. 1:
-

l' ,¡

. La ag-ncla Hasuu-Builier publica. los siguientes partes telegráficos: .

«Lóndres7 de mayo.-EI Times anuncia que Mr. Malumery acompañará al ('j�TCltO
austríaco, y Mr. Carasron al ejército sardo, en calidad de comisarios del gobíeruo
ínglés.» _ .

«Marsella 7 de m,yo.-Segun las últimas noticias de Nápoles, se esperaba en dicha
ciudad un calnbio de ministerio.»
-El Norte publica el siguiente parte: . '

«KamigsberJ G demay{t.-Cartas recibidas de SaH Petersburgo anuncian qua las �ro
pas rUiUS ban LOmado el Inerte Vcdcne, residencia de Chaunl, en la gran Trhetchuia. -

El general Yevdokimofl, jefe de la espedicion, ha rncihuío el título Je conde y la
cruz militar de la orden de San Jorge de segunda clase.

El conde Strogonoff ha sido nombrado gobernador general de Moscou, en reemplazo
d�l general conde Zakrewskí.»
-La Independencia publica el siguiente parte:
«Hamburqo 7 de mayo . ....-EI mmisterío de Dinamarca se ha afirmado entracdo M.

Feuger en Hacienda, M. Monrad en cultos, y reemplazando M. Krieger en el Interior a
Mr. Unsgaard, el cual solo con sena la cartera de los ducados alemaues.»
=-Leemos en el Diario de los Debates;

El conde de Cbambord y el duque do Levis han sido recibidos en au Jiencia partí- ,

cular por el Emperador de Ausu ia.
-Leemos eu laPatria:.

.

A la una ha salido hoy de París por el camino de hierro de Lion el príncipe Napo ...

Ieon acurnpañauo de los individuos de su servicio militar.
-El general de Beaufort d'Hautpoul, jefe de Estado Mavor del 5.41 cuerpo del ejéreito
mandado por el principe Napoleon, ha llegado á Paris. Ha instalado sus oñciuas en el
palacio Real. .'

-Escriben de Malta con Iecha 30 de abril: ,
,"

En nuestro puerto y en nuestros arsenales reina granrleactividad , y de algún tiem

po á esta parte se han almacenado en los fuertes muchos materiales de. guerra. ¿Cual
el el motivo de estas provrsioues? Todos lo ignuramos, aunque nos preocupa el hecho.

Nuestra escuadra \- a á dejar la rada; espera las instrucciones para el comodoro
que deben recibirse I sta noche por el vapor'de Marsella de la Compañia pemusular.
Los oficrales sin disuncion de clases han recibido la órden de estar á borJo esta tarde
á Jas seis. Se supone por punto general que la escuadra saldrá de Malta á pnmera ho
ra dala madrugada, y que no se sabrá cual es el punto á donde se dirige, pues se ase

gura que el comodoro no debe enterarse de sus instrucciones hasta que esté en al
ta mar.

Los buques que se encuentran en nuestra rada y constituyen la escuadra son, Jos
siguientes: .

Malborough y el Hiberbernia, que son los ilos navíos estacionarios; COflqueror. Cen
turion. Prineess Royal, navios tic héllco; Medi'na, vapor de ruedas, feser, Coquetl, Boaer
y Lepcoing, cañoneras de vapor.

Aunque corre el rumor de que la escuadra d. be cruzar en las aguas del Adl iático,
por haberlo asegurado el comandante de la escuadra, nadie dá crédito á. esta noucia.
-Escriben de Génova con fecha d e G del actual:
El gobierno iuteriuo de Toscana acaba de abolir la pena de muerte Y conceder ám

plia y completa amnistia á todos los reos políticos, inclusos los indiViduos del ex-go
merne intenno.

En Massa y Currara reina tranquilidad. El general UlIoa ha enviado 400 hombres
con algunas piezas de arulleria. Ha inspeccionado personalmentela frontera para es

tudiar las medidas que convenga dictar,

.
1
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Son 'tantos íos voluntarios en I'oscana que uo ha} necesídad de hacer quinta, para
completar la fuerza pedida. . "

-Leemos en el Daily News:
«El Anni�atba recibidoIa Orden de prepararse para hacerse á la mar, y deLe darse

á la vela para el Mediterráneo, acompañándole los navios.de Iinea Argel, Cre�$y, Ja.� -

.

mil Wcdt y otros, dos buques de igual fuerza.», .'

-El E�pire61 anuncia, con réferencia á una carta fechada en Malta á 1.° de mayo,
.que los navíos ingleses 'Co7lquerant y Centurion acababan de salir con pliegos cenados
y sellados que debían abrirse al encontrarse a �O' millas en alta mar. Inmediatamente
despnes babia salido el Coquetee con pliegos también cerrados y sellados. Llevaba un

despaébo y debía marchar con la mavor velocidad posible. En 1.0 de mayo, bacía ya
algunos dras qué la escuadra estabadispuesta á 'darse. á la vela. EL almirante se había
embarcado el día anterior por la t.rde, y se creía por punto general que la escuadra
aparejarla a.Ia maltana siguiente. '

,

,
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«El Monito" publica hoy una' circular que el nuevo m.nistrn del Interior el duque,
de Padua, hit dirigido ,á los prefectos. Hé aquí el estracto de este documento:

_ El ministro del Interior espera eacontrur ea un celo ilimitado la garantía y las.
fuerzas necesarias para cumplir su tal�ea y conservar la tranquilidad pública.

El ministro del Interior cita las palabras de la proclama del Emperador, relativas
al hecho de confiar su familia á la Francia, y añajíe que, estas nobles palabras han he-
cho sensación en todos los corazones.

.

A la vista del estranjero, continua, desaparecen todas las disensiones de los partí
dos; los qUQ quieren la consoltdacion del orden y de la grandeza de la Francia se

agrupan al rededor de la dinastía imperial. .

.

El ministro del Interior termina drcieñdo.ique' conña en la esperiencia, la energía y
el celo de los prefeotos.»: ..

..
'

,

-En Una correspondencia, fechada en "I'urin á'!j de'mayo; qQ"6 inserta el Mcn.agera
del Mediodía, .leemos lo siguien te: .

«Acabo de 'Saber que las inmodera-das pretensiones de Giulay y las esceslvas re

quisas unidas á las rázzias de animales y á los despojos que se han hecho en varios
. establecimientos públicos, hao conmovido al Rey, y que en su cualidad de general efl
jefe ha escnto á Giulay para preguntarle si pretendía hacer la guerra en regla ó como

r

uo jefe de salteadores. »', I
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París, miércoles, 11 de mayo.
El Emperador y el príncipe Napoleon partieron ayer tarde en medio de' entusiastas

. aclamaciones y de un numerosisimo genuo.
'

M. de Persigny ha sido nombrado embajador en Londres.
. Roma 9.-'-Si Jos austriacos no 'levantan el estado de sitio de áncona, el Papa protes-
tará solemnemente y. retirará tortas l ás autoridades pontificale.s., ,

.

Los ,austriacÓs' continúan su retirada y evacuanlos púntos que'ocupaban. __ ;: 'i1J1,
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Imprenta del DIARIO DE BARCELONA, á cargo de Francisco 5}abañach, calle Nueva de
San Fragoisco, núm. 17,-Admioistl'acioD, catle de laLíbretería, núm. 22.
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